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nado Colegio familiar rural «El Montañés» a partir del curso 
escolar 1986-1987.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o 
equipo didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el 
Departamento, deberán quedar a disposición de éste, según lo 
establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30597 ORDEN de 31 de ocubre de 1986 por la que se fija la 
capacidad máxima del Centro privado de Formación 
Profesional «Tajamar», de Madrid, en 600 puestos 
escolares.

Visto el expediente de fijación de puestos escolares del Centro 
privado de Formación Profesional denominado «Tajamar», sito en 
Madrid, calle de Pío Felipe, número 12, cuya titularidad la ostenta 
la Entidad «Centro Cultural y Deportivo Tajamar»;

Resultando que la Orden de 30 de junio de 1976 por la que se 
autorizaba definitivamente el funcionamiento del Centro no fijaba 
la capacidad del mismo;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación y la 
Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en 
Madrid, tras examen minucioso de las condiciones materiales e 
instalaciones del Centro, proponen debería fijarse la capacidad del 
mismo en 600 puestos escolares;

Resultando que la titularidad del Centro, en dicho expediente 
de fijación de puestos escolares, estima su capacidad, asimismo, en 
600 puestos;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el régimen 
jurídico de autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la Forma­
ción Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde, 
en cuanto al número de alumnos matriculados y la capacidad real 
del mismo, con el número de puestos escolares que por la presente 
Orden se fijan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado 
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Fijar la capacidad máxima del Centro privado de Formación 

Profesional denominado «Tajamar», sito en Madrid, calle de Pío 
Felipe, número 12, en 600 puestos escolares, para impartir las 
enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30598 ORDEN de 31 de ocubre de 1986 por la que se accede 
al cambio de titularidad del Centro privado de Forma­
ción Profesional «Academia Cei», de Murcia.

Visto el expediente incoado a instancia de don Amador López 
Meseguer y don Onofre Martínez Faura, en su condición de 
titulares del Centro privado de Formación Profesional denominado 
«Academia Cei», sito en Murcia, calle de Juan de la Cierva, 
número 5, mediante el que solicitan cambio de titularidad a favor 
de la Entidad «Academia Cei, S. L »;

Resultando que al referido Centro se le concedió la transforma­
ción como Centro de primero y segundo grados, habilitado, por 
Orden de fecha 30 de julio de 1981 y por Orden de 10 de mayo de 
1985 se le concede cambio de clasificación, otoigándole la de 
Homologado;

Resultando que, consultados los archivos de la Sección de 
Centros Privados de Formación Profesional, aparece debidamente 
acreditada la titularidad del Centro «Academia Cei» a favor de don 
Amador López Meseguer y don Onofre Martínez Faura;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida 
forma por la Dirección Provincia] del Departamento en Murcia, 
que eleva el expediente con propuesta favorable de resolución, 
siendo también favorable el informe de la Inspección Técnica de 
Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la 
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), sobre el régimen jurídico de autoriza­
ciones de Centros no estatales de enseñanza; la Ley de Procedi­
miento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los tramites procedimentales exigidos por la normativa 
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Acceder al cambio de titularidad del Centro privado de Forma­

ción Profesional denominado «Academia Cei», que en lo sucesivo 
ostentará la entidad «Academia Cei, S. L.», que, como cesionaria, 
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones que afecten al 
Centro cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las 
relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro pueda tener 
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como 
aquellas que le corresponda en el orden docente y las que se deriven 
de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona­
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30599 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la que se fija la 
capacidad máxima del Centro privado de Formación 
Profesional denominado Colegio familiar rural 
«Santa María la Real», de Gradefes (León), en 120 
puestos escolares.

Visto el expediente de fijación de puestos escolares al Centro 
privado de Formación Profesional denominado Colegio familiar 
rural «Santa María la Reab>, de Gradefes (León), cuya titularidad 
la ostenta la Asociación de Padres de Alumnos;

Resultando que la Orden de 26 de octubre de 1978, por la que 
se autorizaba definitivamente al Centro, no fijaba la capacidad del 
mismo;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación y la 
Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en 
León, tras examen minucioso de las condiciones materiales e 
instalaciones del Centro, proponen debería fijarse la capacidad del 
mismo en 120 puestos escolares;

Resultando que la titularidad del Centro, en dicho expediente 
de fijación de puestos escolares, estima su capacidad, asimismo, en 
120 puestos,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), sobre Régimen 
Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, 
el Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre la Ordenación de la 
Formación Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde, 
en cuanto al número de alumnos matriculados en el mismo, con el 
número de puestos escolares que por la presente Orden se fijan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado 
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos en la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Fijar la capacidad máxima al Centro privado de Formación 

Profesional denominado Colegio familiar rural «Santa María la 
Real», de Gradefes (León), en 120 puestos escolares para impartir 
las enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30600 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios del curso de adaptación de 
la Sección de Psicología de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Oviedo.

Vista la propuesta de la Universidad de Oviedo de aprobación 
del Plan de Estudios del curso de adaptación de la Sección de 
Psicología de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de dicha Universidad;


